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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u leye*, órdenes y anandos que hayan de in
sertarse en los B o l i t i h k s O n a m n se hau de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

- ¡£(rteal órdan áa « de abrit dé 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCBPTO LOS DOMINGOS. 

Putcfo de wicaicroa.-En esta cantal, lletado á domicilio 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 « «emestre, y 
144 por un ano.-Seadmiten suscricion*? on «adnd en las oficinas del B<"-s™> 
Carrera de Sm Gerónimo, núra. 50, bajo.-Fuera da esta capital, erectamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PABTE OFICIAL. 

PRi&lDEiNClA DEL CONSEJO DE MU 
N18TR03. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
coutinúau en el Heal sitio de San Ildefuu-
i ) sin uovejad so sn importante talad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Concluyen los documentos publicados por la 
Junta general de distribución del crédito, 

- eitraordiúario para las inundaciones, que 
insertamos en el número de ayer. 

OfiV, NÚMERO 3.° 

Estado de las suscriciones y donativos particula
res para socorro de las personas que quedaron 
reducidas ¿ la pobreza por efecto de las inun
daciones ocurridas en el reino á linea del año da 
48*0 y principios del siguiente, y de la diatri-
buciuil de los mismos fondos acordada por esta 
Junta general. 

»19J 0b -
Ra. vn. 

SUS!AS RECAUDADAS. 

Donativo de Su Santidad. 
ídem de su representante 

en esta corle 
ídem del Excmo. é limo, 

señor Obispo de Bar
celona 

ídem del limo, señor 
'Obispo de Canarias. . 

Ídem del señor don Leo
poldo Weroer 

ídem del Marqués de la 
Real Campiña. . . . 

Producto dé la suscricion 
abierta en la Embajada 
de $ . M. en San P e -
lersburgo 

Ídem id. en la Legación en 
Berlín 

Ideo id. en el Consulado 
en Marsella 

Ídem id. en el id. en Bur
deos. ; 

Ídem id. por el Ilmo,'se-
flor Obispo de Cana
rias 

ídem id, por el periódico 
La Regeneración. . . 

Ídem id. en el Gobierno 
superior ciril de Fili
p inas . . 

ídem de un baile dado en 
París ; 

40 .000 

2.000 

800 

1.000 

10.000 

3.700 

22.384 

1.965,80 

9.950 

4 .500 ,75 

450 

460 

153.943 

152.000 

ídem de un espectáculo 
público en San Sebas-

- lian 3 .438 
Ideui id. en Tolosa. . . 3 .773 
Intereses de256 .433rea 

les 55 cénls. deposita
dos en la Caja general 
de Depósitos 7 .842,44 

Total. . . . . 418.218,99 
— — 

DISTAIBUCIOK. 
Cantidades destinadas es-

presamente por los do
nantes á la provincia 
de Granada1: . . . . 12.784 

ídem id. en Teruel. . . 10.000 
Socorrode 4000 rs. á cada 

una de las viudas Jo -
scfaTello y Rosalía del 
Valle en aleucion á su 
estado de pobreza y por 
haber fallecido sus res
pectivos consortes vic
timas de las inunda
ciones eo las provincias 

\ Ciudad-Real y Pa
tencia ,8 .000 

¡4,63 cents, por 100 apro
ximadamente del im
porte total de las pér
didas sufridas por su* 
getos acreedores á do
nativos en las provin
cias de 

'Albacete. 11.379,75 
Alicante 19.564,64 
Badajoz 1.109,31 
Baleares. 865,54 
HÚrgos 10.551,OS 
tiadiz 2 .385,89 
Ciudad-Real 12.806,55 
Córdoba 18.328,90 
Granada 124.776,05 
Uuelva 801,32 
Madrid : . 6 .557,15 
Murcia 32.216,41 
Palencia 1.902,79 
Salamanca 400,02 
Segovia 397,52 
Sevilla 892,53 
Soria 1.582,19 
Teruel ». 2 .158.09 
Yalladolid 5^.070,03 
Zamora 86.435,83 

Total , . . 418.218,99 

Madrid 11 de mayo de 1862.—El P re 
sidente, Moyano. 

NUMERO 4.* 
Relación de las personas que prestaron servicios 

con motivo de las inundaciones y las cuales son 
acredoras en concepto de la Junta a recompen
sas honoríficas. 

ZAMORA. 

Don Francisco do SepúJ veda, Gober

nador de Alicante en la actualidad, y do 
Zamora en la época de las inundaciones, 
presto eminentes servicios para evitar ó 
remediar I03 estragos del siniestro, acu
diendo solicito á los puntos de mayor pe 
ligro á pesar de hallarse enfermo y espo
niendo su vida con la abnegación mas su
blime en las calles c u t i e r a s de agua y en 
medio de las casas que se desplomaban 
por efecto de la inundación. La gran Cruz 
de Isabel la Católica. 

Don Pedro Cabello Septien, Alcalde en 
la época de las inundaciones, prestó emi
nentes servicios salvando á varías personas 
con riesgo de su vida. La encomienda de 
Carlos 111. 

Don Francisco Martínez Echevarría, 
Ingeniero civil, trabajó con'el mas infati
gable celo y eí mayor arrojo arrostrando 
inminentes peligros y salvando á muchas 
personas con sus atrevidas disposiciones. 
Li cruz de Caballero de Carlos l t l . 

Don Juan de Mata García, Ingeniero 
•Gefe dé segunda clase de Zamora, prestó 
i igualmente grandes servicios. La cruz do 
i Caballero de Carlos 111. 

Don Ramón Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento, prestó eminentes servicios 

. y salvó á mas de 20 personas, esponiendo 
¡muchas veces su vida. La cruz de Caba
llero de Carlos 111. 

Toro. 

Don Manuel Ruiz del Árbol, Alcalde 
en 1860, y don Ramón da la Higuera 
Barbajero, id. en 1861, prestaron emi-
nentes servicios, y con gran riesgo pasa
ron al pueblo da Peleagonzalo para dar 
ousilio á sus habitantes. La cruz de Caba
llero de Isabel la Católica. 

Peleagonzalo. 

Don José María León, Secretario del 
Ayuntamiento, prestó eminentes servicios 
levando el consuelo á unos y la salvación 

á otros con riesgo de su vida, entregando 
cuanto poseía sin esperanza de reintegro 
para ausilio de los menesterosos y des
pojándose hasta de sus propias ropas para 
abrigar á los niños. La cruz de Beneficen
cia de primera clase. 

C I U D A D - R E A L . 

Almagro. 

Don Vicente Pereí de Gracia y Mar
tínez, Alcalde en la época de las inunda
ciones, contribuyó á salvar muchos per-
socas arrostrando grandes peligros. La 
cruz de Beneficencia de segunda clase. 

Daimiel. 

Don Abdon Sánchez Cordobés, Jaez de 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 
_ ' r a , \ 

Las disposiciones da lia Autoridades, esceptt las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional,' que dimane de bu 

inserción. 
pero los de interés particular pagarán tu 

primera instancia, contribuyó á salvar 
muchas personas y sacó en sus propios 
brazos A un niño recieniucHo. La cruz de 
Beneficencia de segunda clase. 

.'juüÜ feb j u i o t u .noioftwwm i¡i. u 
Valdepeñas. 

Dun Manuel José-Sotanee, Alcalde s e 
gundo en la época de las inundaciones, y 
don Diego.Btola, Procurador, contribuye
ron á salvar ocho personas, entre las 
cuales había uní enferma de gravedad*. 
La cruz de Beneficencia de segunda clase. 

Valdemanco. 
.XÜV/.üAU 

Don Santos Manzano,, Alcalde en la. 
época de las inundaciones, y don Vicente 
Miguel. Secretario del Ayuntamiento, con 
agua aí pecho, se ocuparon en abrir puer
tas para dar salida a las aguas. La cruz 
de Beneficencia de segunda clase. 

GáAÑAb i . 

Don Pabtd'Ctavero, Agrimensor, pres-
. tó muchos servicios, dando aviso del peli
gro, salvanJo algunas persouas y ganado, 
y llevan Jo en sus hombros u o a ^ ^ f t u a j , 
estaba próxima & perecer. La cruz de 

• neficeucia do segunda clase* >, u \ ol-osl 

SORIA. 

Devano*; ' 

Don Plácido Hernández, labrador, se 
arrojó al rio para salvar á una familia, y 
habiéndose dislocado uu dedo estuvo en 
inminente peligro. La cruz de Beneficencia 
de segunda clase. . 

ZAMORA. 

Don Aguslin Santa María tinríquei, 
Concejal, contribuyó á s dvar en uua bar
ca a muchos personas con riesgo de su. 
vida. La cruz de Beneficencia de segunda 
clase. 

Don Serapio Herrera, Prior Párroco, 
salvó con riesgo de su vida a uua mujer 
embarazada y enferma. La c r u z d e B e n e 
ficencia de segunda clase. 

CIUDAD-REAL. 

Almagro. 
. tara) • • • > 

Don José Fernandez y Bermejo, Se
cretario del Ayuntamiento, trasmitió lajj Q y 

órdenes del Alcalde, atravesando la cor
riente con agua a la cintura. La cruz d e 
Beneficencia de tercera clase. 

Don Agu*Uü Gil Escobar, Alcalde de 
barrio, y don José Gil Gascou, Alcalde de 

1 barrio, contrajeron méritos especiales. La 
y cruz de Beneficencia de tercera clase. 



oaJusé María Galiana, propietario, j don Luciano Mingultlaú, propietario, pros-
1 / I • _ X A m . . I ! « . « « - - - a U ' J Í X I .».-. I- r>.. 1 • 

fin oiHnbH 

contribuyó personalmente á salvar á mu
chas personas. La cruz de Beneficencia de 
tercera clase. 

Daimiel' 

Doo Narciso Lozano 
uieole de Alcalde en la época de las inunda
ciones; don Joaquín Abilr.in, propietario^ 
y dun francisco Moreno Rodríguez, pro
pietario, Regidores eo la época de las 
inundaciones, presenron grandes servicios 
abandonando s in familias y sus casas que, 
-:e hallaban en su mayor parte arruinadas. 
La cruz de BeoeGcencia do tercera clase. 

Don Manuel Cordero, promotor fiscal, 
y don Francisco de Paula Huele, Secreta- j 
rio del Ayuotami"" í 
TfW la comeay 

taron servicios en unión de la Guardia 
civil. Uua mención honorífica. 

salvaroo eu una barca á 93 personas re-
. fugiadas en un convento, que llegó á ser 
I invadido por las aguas y empezaba á hun-
1 d í r s é l P e n t e d e o reales diarios J k n ob

tenido ya la cruz de tercera clase de Be-

Ayuntamiento,, pnf1fiviftrnn h KÁh^Ua-
C0TTi€nte-ael aguaT>resiaudo gran-3^na;prflfflUl^lran-

des servicios. Lá cruz'de Beneficencia do 
tercera clase. 
. . . . . . . M A D R I D . í N 
ajjhwal m , «»<im| vn »luq & " I 0 ? " " ¡ ¡ ¡ ¡ I 
- i » ^ Aranjuex. 

Don Luis leñazo, s i w u u u , Alcalde-Corregidor: — * n 

. ioü_Lnis i Ied¡na r primer -Teniente ite A t = — r 4 ) o a IWeíooso Merchan, Diputado^ro-
calde, Alcalde segundo al ocurrir las ínun- v l ? J

c , a l » . d o n Hermenegildo Kstevez, Al-
piones, Ly don Manuel Gil, Secretario <tel 
vu^n^iJf9,(cprjlr^buyerQn coa sus d ü -
jsicioue's en los puntos de.mayor peligro 
s a l v a r a algunas personas y á evi tar los 

estragos déhnnuuuacíon. La cruz de Bene
ficencia de terebradlas»;* 

-Sfc , 1 , / . 

V^jtífijrSeveriano Rodríguez, propietario, 
Concejal en lá época de l i s inundacioues, 
prestó" grandes servicios eu los puntosien 

Íüe era mayor el riesgo, La cruz dtJ;Beaer 
cenefas de tercera clase. 

B A D A J O Z . 

id es t>lrítni¿i ' Esparragalejo. 

Julián Guerrero y Guerrero, jornalero 
pobre, salvó de las aguas varías reses va
cunas. Una mención honjrifica. 

BURGOS. 

ri p «1 Aranda de _ 

Don Pedro Sánchez Arribas, Alcalde en 
la época de las inundaciones, acompañado 
de otros Individuos de Ayuntamiento, se 
constituyó-en los parajes inundados dic
tando las disposiciones oportunas para 
evitar desgracias. Una mención honoritica. 

aUD^RJE^L . 

Almagro, 

i Don Ramón Quesada, propietario con
tribuyó á la salvación de muchas personas 

: áus carruajes. Una fae litando elfeéW 
mención honorífica. 

Miguel de Bartolomé Juan Parra, Ma
nuel Manzano, Gregorio Parra, José Maria 
Maldonado y Tomás .Parpa, vigilanf#Qdo 
seguridad, pobres, permanecieron al lao\>. 
de la Autoridad prestándole su apoyo.'Una 
mención honorífica. 

Fontanosai. 

Rkmon Diaz, Secretario del Ayunta
miento; Lucio Adrado, Laureano Pereda y 
Justo Ruiz, labradores pobres, preslarou 
servicia en unión de la guardia civil. 
Una mención honorífica. 

Üai 

' isodejaj inundación 
pop toda el ppeblo y ayudó a su marido á 
construir urf parapeto para defensa de un 
batan. Una mención honorífica. 

Domingo Sánchez, batftner", con ayuda 
de su mujer coastroyó uo parapeto para 
defensa de un batan. Una mención honor i . 

Don-Alalias Pérez, Secretario de Ayun
tamiento, acudiendo á loa-puntos del peli-

rJ^uTéTpa7asa1vanrUü!i ramillasyaajnéa* 
cion honorífica. 

neficencia. 

Toro, 

Ángel Palomino,.Agustín ¿ijjómrno-; 
Rolrígo Alonso y Antonio Baez, pescado
res pobres, surcando la corriente en una 
barca salvaron - ; l í5personas , y después 
pasaron al pueblo de Peleagonzalo, donde 
salvaron asimismo á los habitantes de e s -

Í.IWnJo¿ ?SWÍJ de ? r s l ^ í a r T I s l l H a n 
>tJoif) tyf Jhj crjiz d r f i e j e r a Úmé 
éneficencia. 

sus vidas. La cruz de Beneficencia de ter
cera clase y pensión de 2 r s . diarios. 

CIUDAD -RGAL. 

Manuel Oliver y José Antonio faz 
pescadores pobres, en uoíon de sus h i i o s ' 
<¡;ifttrnn e n n e n e h^r^i* ¿.i*- * » 

de 

ZAMORA. 

Don Isidoro Galaches,Párrroco, prestó 
zrandes ^servicios. Una mención booori-

Don Joaquín Vital, Abogado, Alcalde 
en la época'de las inundacioues, maotuvoel 
orden y adoplól as disposiciones convenien
tes ^ r á ^ v i t á T desgracias. Un3 mención 
honoritica. 

Valdemanco. 
Olí Oit'CO'/. ,UU'J2»l/ iw Wtuvtv.il ( ,©111 

Oen Matias^ingnillan, propietario, y 

cald'3, primer ;Teniente en la jopoCa de .las 
inundaciones; don Santiago Uerrainz, pro* 
inetario, segundo Ttíuieule de Alcalde en 
la misma época; dou Pablo Guesta y 
Sánchez, Arquitecto provincial; don Anas
tasio de la Cuesta, propietario; don José 
Rodríguez, Comisario de vigilancia; don 
Lorenzo S.'siuilo; Colador de i.lem; dun 

'Lorenzo Rodríguez, Visitador de consu
mos, don Bernardo Martin, cabo de guar
dias rurales. Los servicios.prestadeslpdr 
estos individuos .constan ¡del espediente 
insLruido al efecto en el Ministerio de \\ 
Gobernación, listos su ge los han. sido' re^ 
compensados pon el Gobierno de S. M. 
con la cruz de Beneficencia dellprimeríl 
clase los dos primeros, con la de segunda 
los cuatro siguientes;.y con la de tercera 
los tres últimos, por cuya razón la Junta 
no los propone para nueva gracia. 

Madrid 11 do mayo de 1 8 6 2 , — f i l 
Presidente, Moyauo. 

m$tólWÍ 
A uno kl . l o i o h i » áíiluLVá &ioomli;Uíji 
ReUcion dé las personas pobres que. prestaion 

serticios con motivo iU las inuidacionü,. y h s 
cuales boo acreedoras, en concepto de rk Junta, 
¿ recompensas iiunoríficas j pMuníáriasP . • 

olü ' inoow ,*too6it>n Uü t»i) i t m L ovil» '{ 

. l i U o h l i v ) ob uvjiI 
Daimiel. 

José Pinilla, panadero pobre, salvó á 
una enferma que estaba con la Unción, 
llorándola á Cuestas por dónde era mas 
impetuosa la corriente. Cruz de Benefi-: 
cencía de tercera clase y pensión de 5 rs . 
diarios. 

¿ GRANADA. 

FuerUe-Vg^ierqa. 

Diego Pefiafiel, jornalero pobre, sal
vó, en unión de otros, á 17 personas, 
atravesándola corriente con agua al pecho, 
y cayendo en tílla sin que lograse salir en 
el término de tres dias del sillo eu que se 
refugió. Cruz'de Beneficencia do tercera 
clase y pensión de 3 rs. diarios 
I Lluí} ¿l«qOl CM\{\i i -1 t"i< IH b« V 

ÜÜRCfA. 

Era Alta. 
.j¿aa-ü>.uJD 

José López Nadal, jornalero pobre, 
se arrojó al rio con inminente riesgo de 
su vida, y salvó á dos personas arrebata-
d a s j w lá corriente. Cruz de Beneficen
cia ile tercera clase y pensión de 5 rs . 
diarios. 

ZAHORA; M 

Gabriel de Anta4y'linares de Anta, 
jornaleros pobres, con riesgo do sn vida 

BADAJOZ. 

Guaren^.. q 

Pedro Q u i r Ó 3 , pescador. salvó 
en su barco,* ayudado de su bijo, á va 
rias personas duránfe ik TÉíír^Jé iá¡ inun* 
dación. Crliz^\ie'1^eficéñct^ qfe fer^ra 

clase y pensión de ¿ r s . diarios. 

MtdelHn. ' Q ü ^ ' 

Antonio Donoso, jornalero pobre, sal? 
vóü í i i i í o barco á cinco hombrea y do^ 
niflos con grave riesgo de suvidá. La cruz 
de Bdneficencia de tercera clase y pensión 
de 2 rs. diar ios . 1 : 

. . . . .¿tdicOübVJ. i)h 
Zalamea. 

"José Taiuayo, jornalero pobre, salvó 
dos personas que sé habían asido^^.¡nna 
edra cubierta casi lotalmenle por el 

sacaron con sus barcas á las personas ñu« 
había en uu molino. La cruz do BeneÜcen! 
cía de tercera clase v p-nsion'áo 2 rea le* 
diarios. 

Daimiel. 

Amój Cejuela, panadero pobre, salvó 
la vida a varias personas con riesgo de la 
suya. La cruz de Beneficencia de tercera 
oíase y pensión de 2 rs . diarios. 

-Caballero. 
.JAUl'40 ADK3Ti.;aV(lA 

José Ruiz r Blas Hondarra, labradores 
pobres, intentaron salvar uua.persona con 
nesgo luiDineotejdo-sti-vida, babiéudolo 
logrado el Hondarra. La cruz de Benefi
cencia de torcera clase y pensión de 2 
reales diarios. * 

piedra cubierta *&M;iQlalmeníe pe 
agua. La cruz do Beneficencia de leí 
clase^pensión de z'rs. í a p s . 

OOO.Or 

por 
tercera 

Ü 

Francisco Guerrero Poves, jornalero 
pobre, se arrojóal 'agua vestido para sal
var á un pastor; p«ro ¿o habiendo podido 
darle alcance, cruzó é1 rio y socorrió á 
las personas que se hallaban en una casa, 
de donde sacó además Vatios efectos y, r e 
ses vacunas. La cruz de Beneíiconcia de 
tercera clase y petóte ffi1^iclífel.fl!iklH>' 

•4*1 
000. Puebla de Coiíada.' 

- o i u E W i íou 
, .abool 

J O 9 3 « 0 > 

Juan José Mendoza Cardenal, pesca
dor pobre, ayudado de Juan Domínguez 
Gordillo, salvó en un barco viejo é insegu
ro á tres personas y una ñifla, habiendo te
nido que a t r avesa r l a s J ( t e 3 0 0 0 varas de 
jagua. La cruz de Beneficencia de tercera 
cíase V pensión do 2 rs. diarios. 

J luán Domínguez Gordillo, pescador pn-
brd f . cén cuatro hijos, prestó igual serví-, 
ciosque Juan José Mendoza Cardenal. La' 
cruz de Beneficencia de tercera- clase y 
pensión de 2 r s . diarios. 
r Icbíi-uanu^ 

B U R G O S . 

Zaxúar. 

Martin Alvaro,, pastor, casado y con 
cuatro hijos, salvó un pifio, habiendo te* 
nido que atravesar 40 y aras rje agua. La 
cruz de Beneficencia de tercera. clase y 
pensión da.$ rs. diarios. . Lh« 

Franc^.cp Uerrero, molinero, casado y 
con dos hijos, y FermWNebreda, bracero 
del iq|iBpq,. casado y con dos hijos * saWan; 
ron A ¿os mflns, habiendo leñiJo que aira» 
vesar!ma9-de4ÜO v^ras. de agoa. La cruz 
de Benelicencie de tercera clase y.pensión 

CÁDIZ; 

Los Barrios. 

Pedro Fajardo Vázquez y Francisco 
Ebinosa Montero, trabajaríbres del cara-
po, salvaron ét una persona con riesgo de 

G R A N A D A . 

yiODD/f^U' i f ' iHq 
Maria del Carmen Sánchez, jornalera 

pobre, espu9o.su vida por salvar la de una 
ñifla espósita.- d a croz de B6heficencia de 
tercera clase y pensión de 2 rs. diarios. 
4U ¿|U Olile'/.O'J Sáil A i O ^ i U l ^ ü i 

Francisco Huertas Ruiz, jornalero po-
bre .cediendoálas súpüCtasde utn madre, 
salvó Aldos jóvenes atravesando el Genil 
coalriesgo de otf %MaPlS^rnrrÍfo u Bónefi-" 
cencía de tqtceja clase y pensión de 2 

Fuente*Baquerot¿ 

ñas 
Manuel RuizXallejas, Jo tó Militó! Afce-

, losé Ruiz Ortiz, Antonio Suarez Lei-
va, Nicolás Pareja y Antonio l l iU, jorna
leros pobres, atravesando la corriente con 
agua hasta el pechp t l y 4 ( arrostrando gran 
peligro, salvaron á una madre y sus tres 
hijos menores. Después salvaron .también" 
á mas de 15 personas. La oruz de 'Benefi
cencia de tercera clase y pensión de 2 rea
les diarios. , 

Antonio Fernandez Molina y Francisco 
La mente Ramos, jornaleros i^bros, sa l 
varon 17 personas en igual forma que los 
anteriores. La^cfWaé Beneficencia de ter-* 
'cera clase y.:pension de 2 rs . diarios. 

"oOO.oi" MURCIA. 

Llano de- Brujaé. 
i i í eb msbl 
> ídK» ns 

« J r . i 

Diego García López, jornaieh» pobre 
salvó l u n a madre y á su hija, arrostrando 
pan peligro. La cruz de Beneficencia de 
lercerajClasB y pensión de 2 rs. diario». 

Esparragal.. 

Elias.Rordú, Pedro.Baliesler Pelluz y 
Antonio Navarro, jornaleros pobres, sal
varon á nado á una.mujer y dos niflos que 
se hallaban próximos ¿ perecer. La cruz 
de Beneficeocja de tercera clase y peusion 
de 2 r s . diarios, d 

a o ; ftü | nihdfl 
Z A M O R A . 

Bernáfoo Luengó,«(plinew poj^e , o ¿ 5 u l 
vj& en-nna barca á 30 personas con g rave 
' ^ ¿ o n n n l vida. Lájgrn^jie Üeneüceqcj#jU 

k i n . / i A — clase " di-' tercera 
diarios. 

y _ pensión do 2 reales 

Juan'Torlo y CIJadió..Gar.cia, pesca
dores pebres, atravesando ^ ^ u s p w i j & 
lis callea inundadas" de agua, y en taulo.. . . 
q te los edificios se destylomat^afe ajaonaav 
ZÍ ndbVu existencia, salvaron á varias per- ; 

sanas v los efooino W.kí * sAias y los efectús que, habiá en* alí?unaa 
c $ a s Después corrieron mas peligro^521.' 

í a ^ r ^ á l v a r A b t ro idos individuos? dáv 
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U pensión de i TÍ. diarios.-Bao' obtenido 
ya la cruz de Beneficencia de tercera clase. 

Peleagonzalo. 

Manuel Alvarez, alias Cabrero; Geró
nimo Vega* Marcos Folgüera y Manuel 
Rebollar, jornaleros pobres, contribuyeron 
á salvar á 48 personas, habiendo alravei 
f idoeo una barca una dislancia de loüO 

ti 9 $ T j i S f f t í © ! ? ^ 0 1 1 0 ciesge. La crui 'de 
' Beacüoencia de teroera Clase y peas onde 

2 reales diarios. 

B A D A J O Z . 

guarna. 

Juan Ouu-ós (do 13 á 14 aOos da 
edad), pescador pobre, en unión de su 

.padre, salvó en su barco á varias Tperso-
nas durante la fuerza déla inundación: La 
cruz de Banelicéncia de tetéefa clase 
peniion de un real diario. 

CIUDAD-REAL. 

Santiago Oliver, José Oliver, Manuel 
Pérez ,^ José\Pérez, pfsqailQres;.' pobres, 
sacaron ayudados de sus padres en sus 
barcas á la» personas que habia en un mo
lino. La cruz de Beneficencia de tercera 
clase y pensión de un real diario. 

Valdepeñas. 

José Fernandez Rubio, Celador do vi
gilancia; .Víctor Sánchez, alguacil; Ni
canor García dePablo, sirviente; Geróni
mo Roldan, alfarero, y Justo Roldan, sir
viente, pobres, sacaron del peligro en que 
so bailaban á ocho jtersóttasVdü las cua
les la una-estaba enferma de gravead. La 
cruz de Beneficencia de tercera clase 
pensión de uu real diario. 

GRANADA, 

Santafé. 

José Rodríguez y Rodríguez, jGan'Jo-
sé Moreno Chica, Francisco Vargas y Pe-
randres, Miguel Cabezas Bueno, Juan Ga-
nivel, Manuel Rodríguez González, Andrés, 
Rodríguez Punecilel y José Chalud Robles 
jornaleros pobres, en unión de \os demás 
vecinos deSántáfé, prestaran' los inismos 
servicios. La cruz de Beneficencia de ter
cera clase y pensión de un real diario. 

Arenas de Rey, 
e b oibl sb as ' y 

' ¡ t t ^ l j f t i t i n a ürihucla y Diego Gon
zález, jornaleros pobres, salvaron la vida 
á tres personas que estaban envueltas por 
la corriente La cruz de Beneüceücia de 
tercera clase y pensión de un real diario. 

-nlq 
,obs M A D R I D . 1 

Aranjuex. 

Jnlian Baqoero, Agapito Baquero, 
Ba9lKo Bueto 7 Antonio Hernández, jor 
naleros, pobres, á la menor insinuación del 
Alcalde se arrojaron en una balsa, y con 
riesgo de su vida lograron salvar á cinco 
personas. La cruz de BeneGcencia de ter
cera clase y pensión de un real diario. 

MURCIA. 

IAanu fe Brujes, 

Francisco Sánchez Bermejo y Francis
co Ros Mora, jornaleros pobres, salvaron 
á una persona con riesgo de su vida. La 
cruz de Beneficencia de tercera clase y 
pensión de un real diario. 

Esparragal* 

José Vivancos y Fernando Vi va neos, 
jornaleros.pobres, salvaron á una persona 
que se había refugiado en uu árbol. La 
cruz de Beneficencia de tercera clase y 
pensión de un real diario. 

o^teiq leb olbe© ion OJII-MOJÍDOOOI» m 
l SORIA. 

Devanos. 

Francisco Lalínde, pastor pobre , se 
arrojó al rio para salvar á des familias, y 
no pudieñdo vadearlo, estuvo a ptsolq de 
perecer. La cruz de Htiiieíicencia de terce
ra clase y~ pensión de un real diario. 

Ksiéban Lavilla, jornalero, poniendo 
en gran riesgo su vida, pasó un puente 
con agqa hasta el pecho para salvar á la 
familia"de un molinero; y habiendo llega-

¡dp-al flfto|ipo^conlribu.yá4ía(íilitar la sa
lida do las personas encerradas en él. La 
cruz de Benelicencia de tercera clase 
pensión de un real diario. 

Ueujlo Pascual, jornalero, con gravé 
riesgo, salvó á una familia horadando una 
de las paredes de la casa en que estaba 
encerrada. La cruz d e Beneficencia de 
tercera clase y la pensión de un rea 
diario. 

GRANADA. 

7 Mnr.ll .i'úi '.¿ .#jt»K p!{»K) flob oni 
Santafé. 

Diego Lide Delgado , Juan Mauíe. 
Ruiz Nieves, Guillermo Pió, Miguel Espe
jo, Diego'Carrion Ferrer, Francisco de 
Paula P.ibon, Juan José Aparicio Berlos, 
Antonio Fernandez Sánchez, Manuel Are
nas Arenas, José Roca López, Fernando 
Á,lvarez Hamos, José Roldan Calvo, Jo>e 
Águila, José Cuéllar Anguila, Agustín 
Martínez, Juan Manuel Alconchel Gil, 
Crisóslomo lleredia, José Camacno Gon
zález, José Alvarez /Sa lguero , u Aplomo 
Santos Peinado, José Mana Jloméro, Fer
nando Venegjs, Aulonio Rodríguez, V 
mentel, José Uodrig uez Cano, Ildefonso 
Gareía Villalobos, Blas de Solo, Aalonio 
Cuevas y Juan Fernandez Navarro, jorna
leros pobres, enlazados unos A otros, j con 
sogas y palos y arrostrando inminente 
riesgo, salvaron á las familias que habi
taban las 318 casas, circuidas por las 
aguas. La cruz de Beneficencia de torcera 
clase y la pensión dó un real diario. 

SORIA. 

Lévanos. 
-í.1* M f i l tyLO ai» OOO.cT ub oiJO 

Pablo Benito, molinero, con riesgo de 
u vida, salvó la de tres personas sacando 

Has (le un. balan. La cruz de Beneficencia 
de tercera clase y pensión do un real diario. 

ZAMORA. 

*ut. T o r<>-

Manuel Mahteda, Serafín Alvarez, An 
Ionio González, José Carrasco, José Cas
t ro , Hilario García v Manuel Cabrera, 
jornaleros pobres, salvaron en el pueblo 
de Peleagonzalo a cuatro personas, me
tiéndose en el agua hasta la cintura con 
gran decisión y arrojo. La cruz de Bene
ficencia de tercera clase y pensitn de un 
real diario. 

Madrid 11 de mayo de 1862.—El 
Presidente, Moyano. 

NUMERO 6.° 

Relación de los guardias civiles trae prestaren 
servicios con motivo de las inundaciones, y los 
cuajes en coucepto de esta Junta deben s¿r efi
cazmente recomendados al Excmo, señor Di
rector del cuerpo. 

CÁDIZ. 

Los Barrios. 

Jolian Cortés Prados, cabo primero, 
después de haber prestado grandes servi
cios acompañado de cuatro guardias, salvó 
con actos de singular arrojo y poniendo en 
grave riesgo su vida la de mas de 200 
personas que habia sobre el puente grande 
al ocurrir su hundimiento por efecto de la 
inundación. 

CIUDAD-REAL. 

Tomelloso. 
,0*C«— .ffirj.fiíoli 

Venancio AlguejfixPJaz^wbp P n m e ' 
:o; José Trigo Fernandez, Leandro Gil 

JPárra, Estanislao .Gascelen Gómez, José 
Tarrasa Martínez y Esteban Guanjdo Ac-
celun, guardias segundos, con riesgo de 
sus vidas salvaron la de dos mujeres y un 
niúu de cuatro años, sacándulosen brazos 
de sus respectivas habitaciones, la de otra 
mujer quo se hallaba aislada e 1 la* afue
ras de la población, y la de dos niños que 
estaban .sumergidos en la cueva de Una 
casa que se babia hundido por efecto de la 

Sundaciou. Al primero la cruz sencilla da, 
aria Isabel Luisa y á los demás las gra 

cías de S. M. 

Mestanza. 

Donato Ilniz Rivera, cabo segundo; 
Luis Rodríguez Aguilar, Andrés Muías To* 
m ó . y Domingo Trasorras, guardias se
gundos, con riesgo de su vida sal varón la 
de seis hombres, siete mujeres y 12 niños, 
habiendo tenido que sacar á algunos en 
brazos de habitaciones inundadas y de en 
medio de la corriente del agua. La cruz 
sencilla de María Isabel Luisa. 

Valdepeñas. 

Franoiseo-Muüoz Alonso, cabo primero; 
Francisco Martin Hervas, cabo segundo; 
Prulencio Balonesa Navarro, guardia pr i
mero; An ionio Zanca Feínandez y Tomás 
Gómez Rodiiguez, guardias segundos, mon
tando caballos en pelo por no dar tiempo 
á otra cosa la tempestad, salvaron con 
liesgo de su vida la de once personas, en
tre las cuales habia una mujer, enferma 
de gravedad. Las gracias del Director ge 
neral del cuerpo. 

Datmlel. 

Francisco Santa María Antruejo, cabo 
segundo, con riesgo de su vida salvó la de 
varias personas sacándolas en -hombros del 
peligro, y prestó ausilio ademas á todos 
los habitantes de la villa. La cruz de Ma 
ría Isabel Luisa con 10 rs . al mes. 

Santiago Díaz Cortés y José Rodríguez 
Moraga, guardias segundos, pres t aron igual 
servicio que el anterior. La cruz de Maria 
Isabel Luisa con 30.reí al mes. 

Francisco Porca Rodríguez, Juan Gar 
cía Yillanueva, Nemesio Pérez Mufloz, Vi 
cente-Fisac López y Tomás'Go'roelles Mer 
ceqüez, guardias segundos, prestaron el 
mismo servicio que los anteriores. La cruz 
de Maria Isabel Luisa con 10 rs. al mes. 

Manzanares. 

Lázaro Gaiteras Martin, cabe prime
ro; Marcos llernaiz García, guardia se* 
gundo, con riesgo de su vida salvaron la 
d e d o s jóvenes; sacándolos en caballos en 
pelo de una huerta en que el agua llegaba 
á una altura de vara y media. La cruz de 
María Isabel Luisa con 10 rs . al mes. 

MADRID. 

Aranjuex. 

Antonio Herrero Iglesias y Joaquín 
Izquierdo Adepuz, guardias, contribuyeron 
á salvar en una balsa á dos personas. 

PALENCIA. 

Monzón. 

Pedro Martínez Rodríguez, cabo pri
mero; Antonio Fernandez Serrano, guardia 
primero; Luis Fernandez Martín, Jorge 
toldas Navas y Ginés Lujan Cortas, -guar

dias segundos, con riesgo de su vida pres
taron servicios con motivo del bundimien* 
to de una locomotora, ocurrido en el té r 
mino de Husillos, por efecto de la gran 
avenida del t ío Carrion. 

'.falencia. 

Juan Herrero Garrido, corneta; Vicen
te del Valle Rodríguez, Benito Hurtas Cal
vete y Miguel Arias Diez, guardias prime
ros; Carlos Ordoflez Manees, cabo segun
do; Faustino Cuesta Sief lay Juan Aroca 
Valero,- guardias segundos, con riesgo de 
su vida prestaron ausilio a los habitantes 
de las huertas inundadas del agua. 

Quintana. 

Domingo Alvarez Alvarez, sargento 
primero; Aiuel Bellota Fernandez, guardia 
primero; linrique Poza Seco. Ignacio Ro
dríguez Iglesias, Cipriano Vicente NuQez, 
Apolinar .Martin Val verde y Laureano Ber-
roju hislor, güWdías segmidoS, socorrie
ron á los habitantes del pueblo y con riesgo 
de-'su vida salvaron la de varías personas. 

Madrid 11 de mayo de 1862.—El Pre
sidente, Moyano.—líay una ruino*, i^o, 

QUINTA SECCIÓN. 
, . : 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA D I 
MADRID. 

Subastas de obras. 

Con arreglo al anuncio publícalo en 
la Gaceta del día 23 de junio último, el 
28 del corriente, a las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Administración la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias, para el ensanche del lo
cal y estantería del archivo de la propia 
oficina, bajo et tipo, plano,-presupuesto y 
pliego de condiciones-facultativas y eco
nómicas que en aquel se indicaban. 

Madrid 19 de julio de 1862.—Tomas 
Mojados. 

No habiendo sido posible averiguar 
el domicilio de los sugátos espresados á 
continuación para entregarlas comunica
ciones rsfereutes á las provincias que 
también se determinan, se les invita para 
que se presenten á recogerlas; pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio. 

D. José Lozano (Jil, provincia de Má
laga. 

D. Agustín Valeriano, idem de Jaén. 
D. José Vicente, ídem de (laceres. 
I). Benito de Ürma, idem de idem. 
Madrid 19 de julio de 1861—Tomás 

Mojados. 

S E S T A S E C C I Ó N . 
DUUCCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por.Iteal or
den de 2 de diciembre último, esta Direc
ción' general ha señalado el día 22 del 
próximo raes de agosto, á las doce de au' 
mañana, para la adjudicación en publica -
subasta de las obras de los iro?ps 8.°, 9.* 
y 10.° de la carretera de primer Orden de 
kalamahcá'á ta "Ve'ga de Terrón, cu yo pre
supuesto es de 2.387.798 reales. 

La subasta s« celebrará eü los.términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 da 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Salamanca ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamant» 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba.de . 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
119.000 rs. cii dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que . 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó maa 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta eh los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo meuos de .1000 rs., que
dando las dnuas á voluntad de los l idia
dores, siempre que no'bajen de 100 rs. 

Madrid 11 de julio de 18üá.—El Di-

http://ba.de


rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N.N., vecino de ' 
enterado del anuncio publicado con fecha 
i i do julio ultimo, y do las condiciones 
y requisitos quu s e 6 * ' g e n P a r : t l a a ( 1 J"-
¿icacion en pública subasta de las obras 
de los trozos 8.°, 9.° y 10.° de la carretera 
de Salamanca á la Vega de Terrón, se com
promete á tomar :i su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 

• ó los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantuFíkr def *' '' ' 
•• (Aquí-la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero udvirtiendo que será des-
echada toda propuesta en que no se es
píese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprometa 
el propuutíiito á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 4 de noviembre del año anterior^-esta 
Dirección general ha señalado el dia ¿2 del 
próximo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nrieva construcción 
de los trozos 7, 8, y y 10 de la carretera 
de segundo orden de Alcorcon á Avila, 
provincia de Madrid, bajo el tipo de su pre
supuesto, importante 1.341.443 reales 38 
cernimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de~Üb"ras púb'icas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Potnento, hallándose en dicho nuuto d* 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plauos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
68.000 rs. vn. en dinero 0/ acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú -
blica ál tipo quedes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 1 >s 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción, — 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación a b i e r t a eu los términos pre>crilos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 3000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los U -
citadorea, siempre quo no baj n de 300. 

• Madrid 11 de julio de 1862. - Ef Di
rector general de Obras publicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., ved no de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación Cu 'pública subasta de las obras 
de nueva conslrucciou de los trozos 7, 8, 
9 y 10 d la carretera dé segundo ¿raen de 
Alcorcon á Avila, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fíjalo, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta eu que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, pr>r la que se compromete 
el proponeutá á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior del dia de la fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 22 del 
mes do agosto próximo, á las doce dé su 
mañana, para la adjudicación en públi. a 
subasta de las obras de nueva construcción 
de la carretera de segundo orden de Ibiza 
4 San Amonio, provincia d - las Baleares, 

-dtí IJi—.fcbfcl *->b « Itol & b N biibflM 

bajo él tipo de su presupuesto, que ascien
de á 1.603.763 reales 81 céntimos, y con 
arreglo á las bases de la proposiciou .pre
sentada en el Ministerio de Fomento, be
neficiosas para los fondos •del Estado, y que 
aparecen.consignadas en el pliego de con 
diciones-particulares de está contrata. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de LSo2, eu esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
focal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en las Baleares ante el Cobernador de lá 
provinm, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
82,000 rs., cu dinero ó acciones de cami-
uos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego cli 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
lustruceion. N i se admitirá proporción' 
alguna que no mejore por lo menos eu un 
5 por 100 la citada cantidad de 1.603.76") 
reales 81 céntimos. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celobrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici -
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5000. rs-, que
dando las demás á voluntad de los licita-
.i-'-r. - ir- i^: ' C- • . i - —A/V ° dores, siempre que no bajeu de 50.) rs. 

Madrid 8 de julio de 1862.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de en

terado del anuncio publicado con fecha 8 
de julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de nueva 
construcción de la carretera de segundo 
orden de Ibiza á San Antonio, provincia de 
las Baleares, se cómpremele á lomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga;, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que S':rá des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución délas obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRF.CCÍON GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

El dia 30 del presente i u e 3 , á las dos 
de la larde,'Se Verificará en está Dirección 
general la subasta del servicio de conduc
ciones m a r í t i m a s de sal en la Península 6 
islas Baleares, con -arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la ( j a c e / o de 9 de 
mayo ú!t mo, número 1 - 9 , y eo el Boletín 
U/icial de esla proviucia de 19 del mismo 
mes, número 117. 

Lo que esl I Dirección general recuer
da al público para su inteligencia. 

Madrid 22 de julio de 1862.—José 
María de Üssorno. 

FÁBRICA RACIONAL DEL SELLO. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitado-res la primera subasta celebrada 
por esla Fábrica el dia 7 del actual.de los 
cartones y cartulinas que. necesita la mis
ma durante un ano, se celebrará el 2 de 
agosio próximo y hora de las doce de su 
mañana por segunda vez, de los mismos 
efectos, bajo iguales tipos y condiciones 
que las publicadas en la Gaceta, Boletín 
Oficial y Mario de Avisos de los días 'lo, 
24 y 29 del mes de junio próximo pasado. 

Lo que se hace saber al público para 
\ .Cl)^£ I1?!' fc¿.Uld»'uUÍU e & l i ? Q D tjl 

su conocimiento por medio del presente 
anuncio, advirtiendo que las muestras; 
pliego de condiciones v demás anteceden
tes, estarán de manifiesto en esla Fábrica, 
todos ios dios no feriados, desde las nueve 
de la MITORTF» hasta las t res de la larda. 

Madrid 19 de julio do 1S02.—El Ad
ministrador Gefe, E. Mo *a le3 . 

PROVIDENCIAS J U D 1 G U L E S . 

Juzgado de pruncra instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi 
flencia del señor don Gregorio ftoza-
lem, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y decano de los Je 
esla capital, dictada por consecuencia de 
la demanda ordinaria incoada por don 
Ramón López Quiroga, sobre cancelación 
de Las notas subsistentes en el registro de 
hipotecas de esta corle, relativas á los 
censos de que se hará espresion, cuya 
providencia está refrendada por el Escri
bano don Olallo Megia, se cita, llama y 
emplaza por término de cinco utas á los 
dueños ó personas que se crean con dere
cho h los censos referidos, para quo deu-
tro de dicho término se prc9?nten por me
dio de procurador con poder bastante ante 
el referido Juzgado y Escribanía citada á 
conlcslar á la demanda contra los mismos 
interpuesta por el señor don llamón López 
Qdiroga; bajo apercibimiento que de no 
personarse se dará á los autos el curso 
que corresponda. 

Censos. 
Uno de 71.676 reales 12 maravedises 

á favor de los mayorazgos de Castroponce 
del A r o Iguarro, Impuesto por el conde 
de Ca9asola por escritura en Madrid á 51 
de agosto de 1792 ante el Escribano de 
su número don Ventura Elisa. 

Un capital de 60.000 rs. á favor (leí 
convento de religiosas Carmelitas dé tas 
Maravillas. 

Otro de 63.800 rs . á favor de los 
mismos mayorazgos, impuesto por el «s-
presado conde de Cisasola por escritura 
en Madrid á 15 de setiembre de 1792 
ante el Escribano de su número" don San
tiago Este par. 

Otro de 75.000 rs. de capital en fa
vor del mayorazgo fúndalo por don Cirilo 
da los Rios, impuesto per escritura otor
gada en Madrid en 1792 ante el Escriba 
no de su número don Juin Vita y Uriél. 

Otro de 104.602 á favor de las cape
llanías y memorias fundadas en el mo
nasterio de San Id i l io el Magno de esla 
corle, por doüa Ana Sedaño du Rivade-
neira, por eseriUua otorgada en Madridá 
1.° de agosto de i 79 i , ante el Escribano 
de su número don Touiáa de Sánchez de 
Prado. 

Otro de 36.667 rs. á favor del ma
yorazgo fundado por don Pedro Villola, 
impuesto por esc. ¡tura otorgada en 14 de 
octubre dé 1768 ante cí Escribano del 
número don Tomás González y Sin Martin. 

Oíros dos de 37.099 rs. en junto á 
favor del mayorazgo funda lo por don Ga-
tiriel de Perella, impuestos por escrituras 
otorgadas eu Madrid a 13 y 51 de agosto 
de 1747 ante los Escribanos de su mime-' 
ÍO don Tomás Nicolás Maganto y don Ma
nuel José Odón. 

Olro de 50.920 rs. á favor del ma
yorazgo fundado por doüa María Rodrí
guez Valcárcel, impuesto por escritura 
otorgada en Zamora á 6 de junio de 1747 
ante el Escribano de su número don José 
¡lodrigutz Crespo. 

Otro da 19 .409 rs. á favor del con
vento üe San José .e l Real ús esta corte. 

Otro de 17.690 rs. á favor del cura 
y beneficiados de, la Iglesia parroquial de 
Sin Juan de e<ta corte. 

C i tributo perpetuo de 668 rs . á fa
vor del hospital de caridad do la ciudad 
de Toledo. 

Madrid 22 de julio de 1862.—Grego 
r ioRozalem.—236. . 
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A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-

ClON DE MOSTELLINO. 

Sociedad especial minera. 

I I Sefcun previene el art. 21 de la ley da 
Sociedades mineras de 6 de julio di 1839, 
ha sido requerido por segunda vez para quo 
haga efectivo el pago de los dividendos 
que adeuda al señor Tesorero de la Em
presa D. Andrés Taboáda, que vive calle 
de Valencia, núm. 1 , cuarto principal, el 
socio don Joaquín Rodríguez, poseedor de 
las acciones núms. 341, 596, y 678, qua 
adeudan la cantidad de 108 rs. vn. , por 
los dividendos pasivos pertenecientes á los 
meses de mayo, junio y julio del presente 
año. 

Madrid 23 de julio de 1862.-^4». A . de 
la J. de G.—Ei Secretario interino, Jotó 
Aranguiti.—255. 

. JAHíl U A U U r J 

istó %w\\0 éaol fiaT¡IO ojálate 
LEMOSINA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo,satisfecho á la presenta
ción de los recibos á domicilio el dividendo 
número 10, las acciones números primera 
mitad del 213 y la 214, segunda mitad del 
25 y ja 24, segunda mitad del 674 y la 675, 
41) ál 43, 172 al 479, 2 | 0 ai.242, 37 ál 96, 
499 al 206, 467 y 718 al 726, segunda mi
tad del 238 y la 239, y 543 al 550, se pre
viene á sus poseedores don José María Isau-
ra, don Jaime Bertrán, don Julián Pastor 
v Casal, don Tomás Caraban, don Miguel 
Gssulla, dou Ceferino Lcsaca (herederos), 
don Juan Jesús Curballo, don Antonio 
Hernández Blancas, don Ferinin Ruiz Gor-
dejuela, dou Lorenzo Llanas y don Deme
trio Ortiz, por este segundo requerimiento, 
que en el término de quince días verifiquen 
el pago correspondiente á dichas acciones, 
en la caja de la S eiedad, calle de Toledo, 
número 16, tienda, parándoles el perjuicio 
que* naval lugar en otro caso. 8 Mol 
^.Jjiadrid 6 de julio de 1862; — E b S a k 

cretario, Agustín Cano, i .;. 

LA ESPLOR ADOlVA. 

(en Güejar Sierra.) 
.ohcib Ifloi no ab noi'.u.^ fm mm 

Sociedad especial minera* 

Con arreglo á la ley de 6 de julio do 
4859, la Junta directiva ha acordado, con
forme á lo prevenido en el art. 24 dé dicha 
ley, citar y emplazar por primer anuncio 
al socio don Lúeas Saez, á fin de que den
tro del término de quince días, á contar 
d-:sde esta, fecha, se presente en casa del 
Tesorero don Agustín Uxorio, que vive pia
la de Puerta de Moros, núm. 44 duplicado, 

I de siete á nueve por la mañana y de cuatro 
| á seis por la tarde, á satisfacer los dividen

dos pasivos que adeuda por las tres accio
ne-, que. p«jsee. y los cuales importan la 
cantidad dé 4520 rs., como también lo¿ 
gastos de tos anuncios, eu la inteligencia 
que de no verificarlo en los plazos marca-
dos eu el art. 24 dé la mencionada lev, se 
declararán caducadas y fuera do circula
ción las referidas acciones, sin perjuicio de 
lo demás á que dé lugar la reclamación u'J 
judicial de sus débitos. 

Madrid 48 de julio do 1802.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Secretario, Ma
riano de Garda-Herreros.—255; 

El maestro de obras y agrimensor don 
Geróiuino Gervás, te ha trasladado á la 
e l l e de Preciados, núm. 84, cuarto prin
cipal (uo hay entresuelo).—257. 
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